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Poder otorgado por la compañía NATURE'S SUNSHINE PRODUCTS 
INTERNATIONAL DISTRIBUTION B.V. a favor del Dr. Miguel Ángel 

“Puente Asquet y otros, mismo que se encuentra debidamente traducido al 
español con la legalización correspondiente. 

1*vez tealizada la protocolización que se; solicita sírvase conferirme 4 copias 
ficadas. 

    

  

pi; Miguel Ángel Puente Asquet ' 
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, Siro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una de la cual conste el Poder Especial que se 
o: Mor de las siguientes cláusulas: 

A RNATIONAL DISTRIBUTION B.V, debidamente representada por el señor Jamon Jarvis como 

A, e Intertrust ed B.V. Director B, representada en este acto por los señores Veronica 

E ad estadounidense el primero, y holandeses el segundo y tercero, todos de estado civiles casado, 

. de edad, hábiles Para contratar y obligarse; por los derechos que representa suscribe el presente 

Villegas cédula de ciudadanía número 1713425336 y/o de la señora Verónica Elizabeth Meza Aguirre cédula 

defciudadanía número 1714355607, a quienes para efectos del presente documento se les podrá denominar 

como los MANDATARIOS, y los nombra como sus Apoderados Especiales, para que de forma individual 

representen a la compañía NATURE”S SUNSHINE PRODUCTS INTERNATIONAL DISTRIBUTION 

B: VA con voz y voto en todas y cada una de las Juntas Generales ya sean Ordinarias o Extraordinarias, 

Gn jerales o Universales, que se celebren en las compañías ecuatorianas en que la Mandante sea accionista o 

Socia. Los Mandatarios de forma individual o conjunta quedan por este instrumento ampliamente facultados 

para poder ejercer y cumplir todos y cada uno de los derechos y obligaciones que la ley le concede a un 

accionista en la legislación ecuatoriana. Adicionalmente los mandatarios quedan facultados para presentar, 

suscribir o retirar todos y cada uno de los documentos que la Superintendencia de Compañías del Ecuador o 

Fialquir entidad de control requiera sobre la Mandante. 

ERCERA.- REVOCATORIA.- 

PE Este poder se mantendrá en vigencia hasta que la compañía NATURE'S SUNSHINE PRODUCTS 

[INTERNATIONAL DISTRIBUTION B.V, a través de sus representantes legales expresamente lo revoque. 

cuantía es indeterminada.- 

Usted, señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento y 
E validez de esta clase de instrumentos. 

% Otorgado y firmado en la ciudad de Lehi, Utah, el 5 de diciembre de 2012. 

Director A 

Firma del Otorgante . 

¡



    
Apostille 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)     
   
   

   

   

     

  

NEOUO United States of America 

AS pu. ic document has been signed by DENISE B. BIRD 

ACUDE in the capacity of NOTARY PUBLIC, STATE OF UTAH 

e seal/stamp of DENISE B. BIRD, NOTARY PUBLIC, STATE OF UTAH 

CERTIFIED 

IT Lake City, Utah, U.S.A. 

the day of December, 2012 

MT Greg Bell, Licutenant Governor, State of Utah, U.S.A. 

157827 

po 10. Signature: 

AS 
   Greg Bell 

Lieutenant Governor
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this 5% day of December, 2012, before me, Denise B. Bird, a notary public, 

appeared, Jamon A. Jarvis personally known to me to be the signer of the 

Atíached instrument (Senora Notaria/Power of Attomey), and acknowledged that 

ne executed the same. 

DENISE B. BIRD : : 
NOTAR PUBLIC+STATE OF UTAH Signature of Notary Public 

COMMISSION? 583362 

COMM, EXP. 07-07-2014 ALA 
My Commission Expires 

  

    

 



  

        

    
     

  

EL GRAN 
SELLO DEL 
ESTADO DE 

UTAH 
1896 

Apostilla 

  

muro 

(Convención de La Haya, 5 de octubre de 1961) 

     

   

   
   
   
   
   

   

País: Estados Unidos de Norte América 

m7. Este documento público ha sido firmado por: DENISE B. BIRD 

P quien actúa como: NOTARIA PÚBLICA, ESTADO DE UTAH 

A se estampa el sello de: DENISE B. BIRD, NOTARIA PÚBLICA, ESTADO DE 

UTAH 

CERTIFICADO 

. enla: Ciudad de Salt Lake, Estado de Utah, EE.UU. 

. €l 6 de diciembre de 2012 

. por Greg Bell, Teniente Gobernador, Estado de Utah, EE.UU. 

. No. 157827 

. Sello 

    

  

     
    
      

  

10. Firma: (ilegible) 
(Sello Dorado en 

alto relieve) Greg Bell 

EL GRAN SELLO 

DEL ESTADO DE 

UTAH 

1896 

Teniente Gobernador 
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Acta de Reconocimiento 

) 
) SS. (Nombre del condado en particular) 

de Utah ) 

  

óres Jamon A. Jarvis y Stephen Mark Bunker de quien doy fe de conocer 

n ellos quienes suscriben el instrumento adjunto (Poder Especial) y reconozco 

n ellos quienes ejecutaron el mismo. 

Firma: Denise B. Bird 

Notaria Pública   

DENISE B. BIRD 

NOTARIA PUBLICA . . 

ESTADO DE UTAH Denise B. Bird 

COMISIÓN NO. 583362 Lora 
COMISIÓN EXPIRA: Notaria Pública, Estado de Utah 

07-07-2014 | Mi comisión expira el 7 de julio de 2014 

                

     

   
   

     

GRAN 
SELLO DEL. 
ESTADO 
DE UTAH 

1896 

    

! 

NOTA DEL TRADUCTOR: 

al Poder Especial que es parte de este juego de documentos, no se lo traduce porque 
jóriginalmente fue escrito en español. 

5de5 

Mt, Azucena Naranjo, cédula de ciudadanía no. 170862080-0, certifica que el



: “CERTIFICADA ORAL 
pun Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1709620800 
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UNO UCA PROUD MULTA 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADÍ 
NARANJO JUAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADR 
- GUZMAN ALICIA MÁRINA: 

. ” LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUITO 

: 2012-02-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

0022-02-09 

7 Mi ¿sm 

Amia
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CTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- ¡ ¡ 

Aito Distrito Metropolitano, Capital de e República del Ecu do hor la 

Mjeciocho de enero del año dos mil trece, ante mi la Doctora Mariela Po: cata, 

OTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparece la señor CELDA 
AZ)CENA NARANJO GUZMAN, casada, por sus propios derechos bortador de la 

Regula de ciudadanía número: 170862080-0.- La com arecient Ss de 
ña onalidad ecuatoriana; domiciliada en esta ciudad, mayor de edad, le im e 
EaDaz, inteligente en el idioma inglés y español, a quien de conocer doy Pe en 

Virtud de la cédula de ciudadanía ue me.presenta, quien de conf idad Sn el 
fúmeral nueve del artículo diecióckó adi ley, otarial a An. e 

conocer su firma y rúbric SiN : LE nto de traducción le a que E y rúbricaf'cgiis ante en el doclimépto traducción legal 

antecede, quien bajotiufaiménto la reconoce como “su ¡ isma que 
utiliza en todos sus aptos públicos y privados y para co de e ce , Ífica y firma 

migo en e cd acto de todo lo cual doy fe. SGS e 20 ute y firmo 

$ e e 
    

  

9 *MINOTARIA SIMA ERA a, 
4? DEL DISREITO METROPOJPRFANODEODE Ss, 

E Pr TAR 2 O 

PR pas EN ] A 

y ly ANS ML E Xx) 

MAREA JRO ZO ACOSTA en os 
IMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dra. MARIELA POZO ACOSTA 

Bs 

    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

spuesto en el artículo 18 de la 

CERTIFICO que el presente 

documento, es fiel compulsa del documento que obra 

de ..=7 toja(s) úliltes) que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al Interesado. 

Lua 
¡TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad a lo di 

Ley Notarial, doy fe y 

      
  



         

     

rección 

N DE PRO p A Ns 

a 0 

Asquet, Abogado con Matrícula Profesional No. 5355 C.A.P, rotocolizs ds | mi regi 

de escrituras públicas del año en curso, en OCHO fojas útiles, y en ye | , esta 

trece.- 

NOTA 

  

Me 

y resta Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
PRUA AUTORIZADA JA 
OTARIA SEGUNDA 

afi<" PAÚL FERNANT 
de Autorización: O5/Abr



Se protocolizo ante mi, y en fe de ello confiero esta QUINTA copia certificada de 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS VARIOS DE LA COMPAÑÍA 

NATURE“S SUNSHINE PRODUCTS INTERNATIONAL DISTRIBUTION B.vV, 

debidamente firmada y sellada en Quito a cuatro de febrero del dos mil quince. 

DOCTORA PAO 

NOTARIA 

Pe 
JA Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   


